
Rectificativo: sólo se modifica la definición de los últimos dos conceptos salariales
del instructivo enviado el día 17 de octubre. No hay ninguna modificación en cuanto
a montos.

La Plata, 18 de octubre de 
2024

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo Bonificable

Concepto Salarial: Sueldo Básico del Preceptor (Índice Escalafonario 1)

Vigencia A partir del 1° de OCTUBRE de 2024 A partir del 1° de NOVIEMBRE de 
2024

Valor $ 221.634 $ 231.246

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Suma Fija (Código 455)

Vigencia A partir del 1° de OCTUBRE de 2024 A partir del 1° de NOVIEMBRE de 
2024

Valor $ 95.629 $ 93.823

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Bonificación para cargos con Índice Escalafonario 1.1 (Código 438)

Vigencia A partir del 1° de OCTUBRE de 2024 A partir del 1° de NOVIEMBRE de 
2024

Valor $ 131.777 $ 141.277

Alcance Personal Docente Ley N° 10579
Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable

Definición

Bonificación Remunerativa No Bonificablepara las prestaciones en Horas Cátedra y/
o Módulos, cargos no jerárquicos, a los que no se accedan por Concurso o Prueba

de Selección, de la Enseñanza Secundaria, Secundaria de Adultos y Formación
Profesional, Artística y Superior, excluyendo a los Preceptores. (Código 667)

Vigencia A partir del 1° de OCTUBRE de 2024 A partir del 1° de NOVIEMBRE de 
2024

Valor 38,95% 39,50%

Alcance Personal Docente Ley N° 10579
Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable por antigüedad

Definición

Limitar la BRNB del 33% del Sueldo Básico bonificable por antiguedad prevista en
el Decreto N° 5140/87 y sus modificatorios N° 325/90 y art. 18 del N° 2271/15 para

los Preceptores, Preceptores Residentes, Jefe de Preceptores de Escuelas de
Educación Agraria y Preceptores Residentes de Escuelas de Educación Media y

Técnica que efectivamente cumplan seis (6) horas diarias de labor.

Vigencia A partir del 1° de NOVIEMBRE de 2024

Valor 0,00%

Alcance Personal Docente Ley N° 10579
Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable

Definición

Nuevo Adicional por Extensión de Jornada (6 hs) para Preceptores, Preceptores
Residentes, Jefe de Preceptores de Escuelas de Educación Agraria y Preceptores

Residentes de Escuelas de Educación Media y Técnica que efectivamente cumplan
seis

(6) horas diarias de labor.
Vigencia A partir del 1° de NOVIEMBRE de 2024

Valor 75% adicional sobre la remuneración, equivalente a Preceptor de Jornada 
Extendida




